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<e suscribe a este p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s mar-
íuefe», y sábados ,en la imprenta de Fita, 

¿ d e la» Tres Cruce*, á 10 rs. almes,lleva-
i casa de los señores suscritorei. 

P A R T O S . 

V Si 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción , qne se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, n ú m . 4, cuarto principa), 
franco de porte,sin cuyo requisito no se reciben 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

Excmo. Sr.«-.U inspector general de infan
tería digo hoy lo siguiente: Se ha enterado el 
íegente del reino de la instancia promovida por 
¡ristina Bclinchon, viuda y madre de Faustino 
Juan Manuel Cortes, soldadados, el primero 

leí regimiento infantería deSanFernando,ydel 
provincial de Toledo el segundo, en solicitud 
le su licencia absoluta para uno de dichos sus 
lijos, en atención á su viudez y estremada po
breza, sin otro varón. En su vista, y con el jus
to designiode disminuirlos efectosdel desampa
ro los males que lleva consigo la viudez indigen
te y desvalida, se ha servido S. A. resolver,de con
formidad con lo propuesto por V . E., se espida 
•i licencia absoluta al soldado del citado regi
miento de San Fernando, Faustino Cortés, hijo 

(le la recurrente, como sorteado después de su 
lermano en la quinta estraordinaria de 1835, de-
ue ambos proceden; y que la misma gracia se 
ispense á todos los hijos de viudas pobres de 

solemnidad que tengan otro ú otros sirvicudo 
eoel ejército sin mas varones, bien procedan de 
*n mismo ó de distintos reemplazos, siempre 

en dichas viudas concorran las mismas cir
cunstancias que en esta plena y legalmente justi
ficadas en expediento gubernativamente instruí-

ante la respectiva diputación provincial y 
C°H parecer de la misma. 

De orden del mismo Regente lo traslado a 

V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 21 de julio de i84i .=Evaristo San Miguel.— 
Sr...» 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

E l Sr. gefe de sección mas antiguo del mi
nisterio de la Gobernación de la Península, con 
fecha i 4 del corriente me dice lo siguiente : 

» Excmo. Sr.=Por el ministerio de Hacienda 
se dijo al de la Gobernación de la Península con 
fecha 24 de abril último lo que sigue.=El ase
sor de la superintendencia de la Hacienda p ú 
blica en 7 del actual espuso lo siguiente.=Cuan-
do no fuera tan esplicita la legislación jdel dia 
sobre la renta del aguardiente, cuanto pudiera 
ofrecer la menor dificultad aun á los ojos del ob
servador mas intesado en alterarla, en buen ho
ra que se dudase de alguno de sus preceptos, eu 
bueu hora también que se interpretase á la som
bra de abusos introducidos en contrario. Su le
tra empero ésta muy de acuerdo con su espíri
tu: sus palabras significan su intención perfec
tamente y no es dado á nadie, y mucho menos 
al abrigo de ejemplos opuestos, varíala. Tales el 
juicio que debiera haber formado la diputación 
provincial de Córdoba al reclamar la quinta parte 
de aquella renta páralos propios de los pueblos 
sus representados. Empeñada sin embargo en 
justificar sus medidas y en conservarles un de
recho que no han adquirido en verdad, no ha 
dudado fundar sus reclamaciones en una eos* 
tumbreque nunca será valorada, porque siem

b r o ha sido opuesta á las máximas legales > a 
os intereses bien marcados de la Hacienda pu> 

bhoa, sin dejar de conocer por esto |« grande 
Contradicción que en tal concepto multaría de 

! 



alguna de las condiciones del contrato que 
impugnaba á mi juicio, y que debió retraer á 
aquel cuerpo de sus pretensiones. La historia del 
derecho en esta parte mejor que el asesor la co
nocerá V. E.; inútil es por tanto sureseña: para 
dar empero una idea del esclarecimiento que 
domina esta cuestión, bastará tener presentes la 
real orden de i5 de diciembre de 1826 y l a pos
terior de 3 i del mismo de 1829. Por la primera 
después de encargar en sus artículos 9, io , 11, i 3 , 
14 y 15 á los ayuntamientos de los pueblos ei ar
rendamiento de larenta deque se trata, graván
dolos con la responsabilidad que pudiera resul
tar del mismo, les concede por el 18 la tercera 
parte de sus productos. No es dudoso que al 
otorgarles tal percepción se tuvo en cuenta el 
trabajo, las molestias que sufrirán para arren
darlos, y mas que todo aquella responsabilidad 
que sobre los ayuntamientos pesaba; no de otro 
modo se puede hallarla razón de tal franquicia, 
y bien claro se vé demostrado esto mismo hasta 
en el método de la redacción del real decreto. 
Mas en la segunda real orden se ve ya esta idea 
perfectamente esplanada en su introducción, 
observándose á la vez que si tai encargóse con-* 
cedió á los pueblos fué tan solo por creer que 
se interesarían mas y mas en el aumento de di
cha renta, y que á favor de sus intereses se au
mentaría considerablemente los productos de 
aquel ramo. Que fueron fallidos tales cálculos 
la misma real orden lo ha espresado: la renta, 
como era de esperar, se mejoró, yentonces ya, 
esto es, en i82¡), se pensó en reducir la cuota 
que seguían percibiendo los ayuntamientos: la 
reducción se verificó en efecto. He venido en 
mandar, dice el decreto, que desde i.° de enero 
de i83o los propios de los pueblos, cuyas justi
cias corran con los arrendamientos del ramo de 
aguardiente y licores, pereiban solo la quinta 
parte del producto de ellos en vez de la terce
ra. Los términos son escogidos: apenas se halla
rán otros que mas digan en el diccionario de la 
lengua;i la palabra* corran no admite interpre
taciones; ¿ni que razón puede haber para hacer 
á los ayuntamientos participes eti los productos 
de un ramo á cuya mejora ni administración no 
contribuyen? Para el asesor pues.es indudable 
que aquel premio que se concedió á jos propios, 
en vez de ser gratuito era mas bien una recom
pensa del trabajo de las molestias y del interés 
que los pueblos se tomaban por la renta. Por 
último, se hace preciso decir que si se ha de sos
tener ia del aguardiente, que si no se ha de ser 
nominal v algo ha de percibir la Hacienda con
viene protejer su esaccionpara evitar asi las mu-
chas reclamaciones que sobre daños y perjuicios 
(y perjuicios) harián los arrendatarios. M i opi
nión pues con arreglo á lo que ya espuesto no es 
dudosa. En mi sentir debe pasarse atento oficio 
al ministerio correspond¡eiitc,álin de que sin tar-
' tuza se comuniquen las órdenes oportunas á • ti 

la diputación provincial de Córdoba para q i lj 
no estorbe la recaudación de la renta del â V 
diente,en el concepto que hasta ahera ha preteij 
dido. No estará demás tampoco se adopten l; 
pedidas que indica el arrendatario, para evita 
de t a h & d o el mas leve pretesto deque pU ( |; c r 

eabar riiáno el espíritu de oposición. En 
cot^euencia se comunica con esta fecha á 
dirección general de rentas provinciales, lo n 
sigue: Enterada la Regencia provisional del rq 
no de lo espfciesto por esa dirección en 104 
marzo último, y de conformidad con el dictániei, 
de V . S. y el del asesor de la superintendencia 
de la Hacienda pública, se ha servido declarar 
que ha sido indebido el abono de la quintep¡ 
te del producto de la renta de aguardiente y i 
cores que se ha hecho á los pueblos, cuandotJ 
ta renta ha sido administrada por la Hacienda! 
ó arrendada por la misma sin la cooperación J 
los ayuntamientos; que las diputaciones provioj 
cíales de Córdoba y Jaén han obrado arbitraria, 
mente en retener el importe de dicha quinta 
parte, que legalmente corresponde el arrenda, 
tario colectivo de la espresada renta, comosui 
rogado en todos los derechos y acciones delaHa-
cienda pública; que se devuelvan al mencionado 
arrendatario las cantidades retenidas, 'y que ai 
vuelvaá repetirse semejante disposicicion, cooJ 
sentida en otro tiempo por los agentes del gobieJ 
no, con tanto perjuicio de los intereses del tesoro! 
nacional; que esa dirección prevenga á todos Jos] 
intendentes pongan término á semejantes ai 
sos,dando publicidad á esta y demasórdenes 
periores relativas á la renta de aguardientes j i l 
cores en los Boletines oficiales para conocimiento! 
de los pueblos, y que nadie alegue ignoran! 
cia; y finalmente que de este asunto se entere)! 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península! 
como se hace en esta fecha, á fio de quesesiml 
prevenir con toda urgencia 4 las diputación» 
provinciales, que en yez de poner obstáculos i 
arrendatario eu la recaudación, le presten I» 
cooperación que reclame, puesto que en élb| 
subrogado lo Hacienda todas sus acciones, d 
consecuencia de un contrato legitimo, consuma! 
do y perfeccionado. De orden de la Regencia! I 
comunico á V . S. para su inteligencia y efecto* 
correspondientes. De orden de la Regencia h 
traslado á V. E . en contestación á sus oficiosde 
4 de febrero y 3 i de marzo último, para su in* 
teligencia y demás efectos convenientes eu <l| 
ministerio de su digno cargo. De la de S. A. el 
Regente del reino, comunicada por el espresa
do Sr ministro de la Gobernación, lo traslado i 
V . E. para su inteligencia y efectos correspon 
dientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta, 
tamientos constitucionales de lospuefilosdeest 

[>rovincia para los mismos fines en la parte qu 
es corresponda. Madrid 24 de julio de i84' 

José Grases. 

su-
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El senfcrgefe de sección mas antiguo del mi-: 
nisterio de la Gobernación de la Península, con 
fecha 19 del corriente me dice lo que sigue: 

"Excmo. señor.=El señor ministro de Ha
cienda dice al de ta Gobernación de la Penínsu
la con fecha 1 i del actual lo siguiente.==Al mis-
nio tiempo que el Regente del reino ha teni
do á bien disponer ¿pie se suspendan los efec
tos de la real orden de 22 de agosto último, en 
que se previuo se adoptasen las disposicio
nes necesarias para impedir que á las inmedia
ciones de la costa: se formasen repuestos de cás« 
caras de alcornoque y demás cortezas de árbo
les, se ha servido resolver, etítro otras cosas, que 
por el ministerio del digno cargo de V . E. se 
acuerdan algunas medidas respecto á los arbo
lados de propiedad de los pueblos para ira pe* 
dir los abusos que se cometan en la estraccion 
de dichas cortezas á impulso del grande interés 
tjue ofrece el contrabando de las mismas.=Y de 
orden de S. A. comunicada por el espresado se
ñor ministro de la gobernación, lo traslado á 
y. £. á fin de que cuide del cumplimiento de lo 
que se previene en la presente resolución. 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para los mismos fines que se espresan 
en la preinserta resolución. Madrid a3 de julio 
de 184 i.=José Grases. 

El señor gefe de sección mas antiguo del mi
nisterio de la Gobernación de la Península, con 
feha 12 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr. :—El Sr. ministro de Gracia y 
Justicia dice al de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 7 del actual lo que sigue.—En
terado el Regente del Reino de varias comuni
caciones dirijidas por ese ministerio á este de 
mi cargo, trasladando los partes que acerca de 
las diligencias practicadas en cumplimiento de 
la circular de 19 de abril último le dirijeu va
rias autoridades dependientes del mismo, ma
nifestando entre otros particulares haber ocu
pado algunas cantidades á los agentes de aque
lla asociación, se ha servido mandar S. A. que 
por el del digno cargo de V. E . se les manifies
te que verificado su depósito, según el artículo 
quinto de la circular citada, las retenga, hasta 
nueva orden.—De la de S. A. , comunicada por 
e l espresado Sr. ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V . E . para su cumplimiento.»! 

Lo que se hace saber á los alcaldes constitu-
c»unales de esta provincia para su inteligencia 
y cumplimiento. Madrid a3 de julio de 1841.— 

losé Grases. 

. El Sr. Gefe de sección mas antiguo del mi
sterio de la Gobernación de la Península, con 

ec'ia 18 del actual rae dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.—El Sr. ministro de la Goberna
ción de la Península dice con esta fecha al gefe 
político de las Baleares lo siguiente.—He dado 
cuenta á S. A. el Regente del reino de la consul
ta elevada por V . S. sobre si los ciudadanos es
pañoles que desempeñan consulados y vice-con-
sulados de otras naciones están esceptuados del 
servicio de alojamientos; y en su vista ha tenido 
a bien mandar S. A. diga a V . S. que la simple 
lectura del execuatur que se espide a aquellos 
funcionarios por el ministerio de Estado para 
entrar en posesión de dichos destinos, y que de
ben presentar para ser anotado en los respecti
vos gobiernos políticos, resuelve esactamente 
esta cuestión. En él se dice que aquellos estarán 
sujetos á las justicias ordinarias en todas las 
causas y negocios, asi civiles como criminales, 
respectivos á sus personas, sin que tampoco se 
les exima de las cargas nacionales y municipa
les á que están sujetos como subditos españo
les ; y en virtud de tan terminante declaración 
es indudable que estos están obligados á levan
tar todas las cargas comunes á los demás nacio
nales, aunque egerzan ó desempeñen un vice-
consulado estrangero.-^-De orden de S. A. co
municada por el espresado señor ministro de la 
gobernación, lo traslado á V . E . para su. inteli
gencia y efectos consiguientes." 

Lo que se hace saber á los alcaldes constitu
cionales de esta provincia, para los mismos fi
nes. Madrid a3 de julio de 1841.—José Grases. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E l escandaloso contrabando que circula, y 
el sin número de personas que se dedican á tan 
criminal trafico,ha llamado muy particularmen
te mi atención, y á fin de prevenir por cuántos 
medios estén al alcance de mi autoridad su per
secución y reprensión, prevengo á los alcaldes 
constitucionales de todos los pueblos de esta 
provincia, y con especialidad á los del radio de 
una legua de esta capital, que bajo cu mas estre
cha responsabilidad presten á los dependientes 
del resguardo y déla visita, losausilios que según 
la ley penal vigente de 3 de mayo de i83o de
ben darles para cortar el fraude. Madrid 20 de 
julio de 1841.—José María Varona.—Sr. alcal
de constitucional de.... 

E l Sr. don Afonso de Aguirre y Yoldi, po
seedor en el año de 1800 del título de Castilla 
con la denominación de marques de Yoldi, por si 
ó por medio de apoderado, se servirá personarse 
en la intendencia de rentas de esta provincia, y 
en caso de haber fallecido aquel el sucesor que 
al presente sea en el espresado titulo, p ú a asun
tos que á este pertenecen. Madrid *3 de julio de 
1841 .—José Maria / farona. 
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'i. 
ANUNCIOS. 

ELECTITXRIO PARA, CURAR LAS CUARTANAS, ter
cianas cotidianas y toda clase de fiebres inter
mitentes. 

Este medicamento, que cura radicalmente 
las tercianas y cuartanas mas rebeldes, y que 
se ha elaborado y despachado hasta el dia por 
don Rafael Saez Palacios, se elabora ya por don 
Vicente Collantes, á quien el autor ha confia
do el secreto de su composición, por serle in
compatible á Palacios seguir elaborándole con 
el cargo que ejerce de boticario mayor del hos
pital General^de esta corte. v 

Numerosos ensayos se han hecho con el 
medicamento que anunciamos: ni uno solo ha 
dejado de corresponder á nuestras esperanzas: 
los facultativos á quienes hemos rogado ensa
yarle nos han estimulado á generalizarle: el 
público se convencerá de esta verdad. 

Se despacha en vasijas de barro selladas y 
acompañadas de un impreso que enseña el mo
do de usarle, en la botica de Collantes, plazuela 
del Angel, num. 7, en Madrid; y en la villa de 
Morón, partido de Almazan, provincia de Soria, 
en la botica de doña SinforosaCamaceuo Navas. 

Don Vicente González, escribano de la reina 
doña Isabel II en el tribunal de justicia del de
partamento del Ferrol y ministerio principal del 
mismo. 

Por el presente se cita llama y emplaza ádon 
Manuel López Pantoja, oficial tercero del mismo 
cuerpo, prófugo, para que el término de quince 
chas comparezca en el citado juzgado á usar de 
su derecho en causa que se le sigue sobre entre
ga de caudales, bajo apercimiento que de no ha
cerlo se sentenciarán los autos en estrados y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En la villa de Campo Real, distante cinco le
guas de la corte, y dos de la ciudad de Alcalá de 
Henares, á cuyo partido judicial pertenece, su 
población trescientos treinta vecinos', se hrdla 
vacante el partido de médico titular, dotado con 
seis mil rs. pagados por la justicia por trimes
tres: los aspirantes dirijirán sus solicitudes a-
presidente del ayuntamiento hasta el 15 de agosl 
to próximo| en cuyo dia se ha de proveer. 

Se halla vacante la plaza'de secretario de 
ayuntamiento de la villa de Guadarrama, con-
siste su dotación en 7 rs. diarios, pagarlos de los 
fondos públicos de propio*-.. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes, Trancas de porte, al 
presidente del mismo en el término de ocho dias 

contados desde la publicación de este anuncio 
pasados se proveerá. . ' * 1 

M E R C A D O . 
• * I y 

Madrid 16 de julio. 
Trigo de 28 á 32«rs. fanega. 
Cebada de 20 á 21. 
Algarrobas á 26. 
Aceite de 68 á 70 rs. arroba. 

VARIEDADES. 

Continúa el artículo sobre viñas inserto en el 
número i835. 

4.0 Se dejarán dos vastagos con tres ó cua
tro nudos á las varas gruesas, y uno solo á las 
que ban echado poco: 5. 0 se podará en estremo 
de cada vara en pie de cabra, y dejar como una 
pulgada entre el corte y la yema: por lo general 
lo mejor es tener las cepas lo mas bajas que se 
pueda, porque cuanto mas bajo esté el fruto 
mejor es el vino, y cuanto mas bajo se haga el 
podo, tanto mas tendrá el vino de delicado. 

En cuanto á las viñas que están por alto 
cuando la cepa es bastante vigorosa, se podaran 
algo mas largas la varas mejor dispuestas; si se 
quiere hacer de ellas un. emparrado ó espaldera 
dejarlas tres ó cuatro yemas de mas, y aun otras 
dos varas de pié y medio, con otras dos ó tres 
rebajas á cuatro ó cinco yemas: si la cepa es al
go débil, no se la deja mas que una vara ó una 
rebajada, y se quita todo lo demás. 

En cuanto al tiempo en que deba podarse 
la viña, aunque la costumbre es hacer esta ope
ración por la primavera es mas útil podarla en 
otoño porque así hay mas tiempo y comodidad 
de laborearla por la primavera: no obstante se 
esceptuan las viñas nuevas por su delicadeza 
y las situadas en países donde tardan mas efl 
madurar. Es conveniente podar las viñas des
pués que el sol haya quitado el roclo de la ma
ñana ó la helada, y nunca en tiempo de escar
chas ó lluvias. 

Labores ele la viña. Se darán tres al año: el 
primero que se llama cavar se hace después de 
la poda, y cerca del mes de marzo: en esta iabor 
se debe mullir bien la tierra basta las raices que 
se cubren después; y esta primera labor es Ia 

que propiamente debe llamarse tal porque las 
otras dos solo merecen el noinbre de escarda» 
y después de ella es cuando se ponen los rodri
gones. 

(Se continuará) 
MA DRI u: Imprenta de Pi rA • 
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